
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Realice la búsqueda en: http://www.digemid.minsa.gob.pe/Resoluciones/Principal/BuscarResolucionesDAS.aspx 
 

Estimado usuario: 
Las Resoluciones Directorales producen sus efectos desde que han sido debidamente notificadas siguiendo el 
correspondiente orden de prelación establecido en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, no obstante, dichas Resoluciones Directorales tienen validez desde su fecha de emisión. 

Asimismo, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, aprobado por D.S. Nº 043-2003-PCM, en su artículo 1º señala: “La presente Ley tiene por finalidad 
promover la transparencia de los actos del estado y regular el derecho fundamental del acceso a la información 
consagrado en el numeral 5 del artículo 2º de la Constitución Política del Perú…”. Asimismo, el artículo 3º del 
D.S. Nº 043-2003-PCM precisa: “Todas las actividades y disposiciones de las entidades comprendidas en la 
presente Ley están sometidas al principio de publicidad. Los funcionarios responsables de brindar la 
información correspondiente al área de su competencia deberán prever una adecuada infraestructura, así 
como la organización, sistematización y publicación de la información a que se refiere esta Ley. En 
consecuencia: … 2. El Estado adopta medidas básicas que garanticen y promuevan la transparencia en la 
actuación de las entidades de la Administración Pública… 5. La información adicional que la entidad considere 
pertinente…” (El subrayado es nuestro). 

En tal sentido, en esta sección de la página web institucional, se encontrarán publicadas todas las 
Resoluciones Directorales que han sido emitidas por la Dirección de Autorizaciones Sanitarias desde el año 
2011 en adelante1 y que son válidas. Usted puede realizar la búsqueda de las Resoluciones Directorales 
utilizando uno o más datos de dichas Resoluciones Directorales. 

RECOMENDACIONES PARA LA BÚSQUEDA 
 El N° de R.S. debe ser ingresado sin signos de puntuación (guiones, puntos, etc.) ni espacios. Ejemplos: 

DMDIV9999E, PNN9999, etc. 
 Respecto a los datos “rubro”, “trámite” y “resultado” no necesita ingresar el texto completo, puede 

ingresar únicamente algunas palabras. Ejemplo: a) si desea encontrar una R.D. de agotamiento de stock, 
puede escribir únicamente la palabra “stock”; b) si desea encontrar una R.D. de transferencia de Registro 
Sanitarios, puede escribir únicamente la palabra “transferencia”. 

 Respecto al N° de expediente, es mejor ingresarlo sin considerar el año y/o la extensión. Ejemplo: a) si el 
dato a buscar es “expedienteN° 15-222222-1” digite únicamente el número “222222”; b) si el dato a buscar 
es “expediente N° 002222-15” digite únicamente el número “002222”. 

NOTA: 
Cualquier dificultad que se le presente en la búsqueda de las Resoluciones Directorales, puede comunicarla 
enviando un correo electrónico a: rdpfdmps@digemid.minsa.gob.pe  
A través de dicho correo electrónico únicamente se atenderán las comunicaciones referidas a dificultades en 
la búsqueda. 

__________ 
1 a la fecha, únicamente se encuentran publicadas las R.D. emitidas en el año 2015 y poco a poco se irán publicando las R.D. de los otros 
periodos (2011 - 2014). 
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